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PRESENTACIÓN

El Municipio Saludable en México tiene sus antecedentes en 1993 en el municipio de San Pedro 
Garza García; siendo Nuevo León la cuna de este movimiento, el cual a veinticinco años de 
evolución se ha consolidado y enriquecido con nuevos componentes. 

El Programa de Municipios Saludables se transformó actualmente a Programa de Entornos y 
Comunidades Saludables. Las acciones sustantivas que lo conforman son: integración de la Red 
Neoleonesa de Municipios por la Salud, la integración de Comités Municipales, Certificación de 
Municipios Saludables, Certificación de Comunidades Saludables y el trabajo comunitario 
concretado en una Red de Agentes y Procuradoras(es) de la Salud.

El presente documento tiene como objetivo documentar los logros y avances en la gestión 
municipal 2015-2018  de comunidades y municipios de Nuevo León. Destacando el incremento en 
el número de comunidades de alto rezago social que fueron beneficiadas, la amplia participación 
comunitaria, la sinergia intersectorial, el abordaje basado en determinantes de la salud,  la nutrida 
variedad de temáticas de salud atendidas, los altos estándares de calidad en el trabajo realizado y 
la activa participación de la Red Neoleonesa de Municipios por la Salud. Resalta como un logro 
especial haber involucrado durante esta gestión municipal al 98% de los municipios del Estado, así 
como lograr atender problemáticas de salud que fueron identificadas por la población como sus 
necesidades sentidas en las comunidades trabajadas.

De acuerdo a las metas comprometidas el compromiso fue cumplido aunque no agotado, aún 
queda camino por recorrer.
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PROGRAMA DE ENTORNOS Y 
COMUNIDADES SALUDABLES

Estrategia Nacional

Este Programa es una iniciativa prioritaria para propiciar y fortalecer la Promoción de la Salud en y 
desde los municipios del país. Su ejecución está basada en la participación de los diferentes 
sectores (público, privado y social), a través de acciones enfocadas a la Promoción de la Salud y 
prevención de enfermedades, para contribuir en la generación de hábitos saludables a favor de 
una mejor calidad de vida. 

Tiene como ámbitos de acción la participación municipal, la organización comunitaria y la 
certificación de los entornos saludables, los cuales se vinculan estratégicamente. 

El planteamiento del Programa de Entornos y Comunidades Saludables para fortalecer la 
participación municipal se basa en que el municipio es el nivel más adecuado para realizar acciones 
integrales de Promoción de la Salud, lograr la coordinación intersectorial y la participación de la 
comunidad. 

La Participación Comunitaria es otro de los componentes del Programa de Entornos y 
Comunidades Saludables (PEyCS), consiste en hacer alianza con los grupos existentes en la 
comunidad y con la población para trabajar de manera organizada y lograr mejores condiciones 
de salud.

En el ámbito que corresponde a Entornos Saludables, se genera el  trabajo conjunto entre los 
diferentes sectores y grupos para estimular el intercambio de ideas y experiencias nacionales e 
internacionales ya probadas en otros lugares, impulsar la creación de espacios físicos y sociales 
donde las personas vivan, estudien y trabajen en condiciones higiénicas, seguras y estimulantes 
para producir salud y mejorar su calidad de vida.
 
El Programa Entornos y Comunidades Saludables 2013-2018, responde a la necesidad de 
democratizar la salud y permitir el acceso universal a dichos bienes y servicios, considerando la 
focalización de intervenciones, el respeto a las tradiciones culturales y necesidades ambientales y 
socioeconómicas de cada localidad.
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Estrategia Estatal

En el Estado el Programa de Entornos y Comunidades  Saludables se integra a la Dirección de 
Promoción de la Salud operado por el Departamento de Salud Municipal a través de las 
Jurisdicciónes, con la visión de un Nuevo León constituido por entornos saludables, municipios 
comprometidos de su población  y comunidades empoderadas en el manejo de los 
determinantes de la salud., todo en un marco de responsabilidad compartida en la mejora 
sostenible de la salud.

Este programa  integra como un elemento 
fundamental a la Red de Agentes 
Voluntarias(os) de Salud y a la Red Neoleonesa 
de Municipios por la Salud, para en conjunto 
trabajar de manera integral las acciones 
dirigidas a mejorar los determinantes de la 
salud desde  el ambito comunitario, municipal 
e intersectorial.
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RED NEOLEONESA DE MUNICIPIOS 
POR LA SALUD

El día 13 de junio  del 2016 en el municipio de Monterrey, N.L. se instaló La Red Neoleonesa de 
Municipios por la Salud que es una agrupación voluntaria de los municipios adherida a la Red  
Mexicana de Municipios por la Salud, que opera bajo el marco normativo del  Reglamento de la 
Red Neoleonesa de Municipios por la Salud 2015-2018. 

• La Asamblea General: formada por los 51 municipios del Estado.
• La Mesa Directiva: integrada por los 6 Coordinadores Regionales de la Red. 
• El Secretario Técnico: Secretario Estatal de Salud

1.    Estructura

REGIÓN CENTRO «A»
Monterrey, San Nicolás de los Garza, Escobedo, Apodaca, Juárez, 

Guadalupe, García, San Pedro y Santa Catarina

REGIÓN DE LAS SALINAS 
Abasolo, Ciénega de  Flores, El Carmen, Zuazua, Mina, Hidalgo y 

Salinas Victoria

REGIÓN NORESTE
Cadereyta, Cerralvo, China, Dr. Coss, Dr. González, Gral. Bravo, Los 
Aldama, Los Herrera, Los Ramones, Higueras, Marín, M. Ocampo y 

Pesquería

 REGIÓN NORTE
Agualeguas, Anáhuac, Bustamante, Gral. Treviño, Lampazos, Parás, 

Sabinas Hidalgo, Vallecillo y Villaldama

REGIÓN CITRÍCOLA
Allende, Gral. Terán, Hualahuises, Linares, Montemorelos, 

Rayones y Santiago

REGIÓN SUR
Aramberri, Dr. Arroyo, Galeana, Gral. Zaragoza, Iturbide y Mier y 

Noriega

La Red Neoleonesa se divide en 6 regiones
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General
•  Propiciar el intercambio de experiencias municipales y una colaboración entre estos, en la 
búsqueda de apoyos para el mejor desempeño de programas en pro de la salud integral de la 
comunidad.

Específicos
•  Promover y preservar la salud de la población en los municipios.

•  Impulsar la participación de la autoridad municipal, comunidad organizada y los sectores 
sociales en el desarrollo de acciones de promoción de la salud, a fin de generar políticas en salud 
encaminadas a crear ambientes y entornos favorables.

•  Fomentar y fortalecer en los municipios la participación intersectorial de instituciones 
gubernamentales que coadyuven al desarrollo de los programas a trabajar.

2.   Objetivos

Coordinadores Regionales
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El Programa 2015 – 2018 se integró a partir del trabajo consensuado de los 51 municipios del Estado, 
considerando las prioridades estatales de salud pública (tabla 1), y en congruencia con las políticas 
internacionales de los Objetivos de Desarrollo Sustentable de Naciones Unidas para el 2030, las 
políticas nacionales del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa Sectorial de Salud, con 
enfoque en determinantes sociales de la salud, intersectorialidad y salud en todas las 
políticas. 

3.   Programa de Trabajo
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Logros de la Red Neoleonesa de Municipios por la Salud 2015-2018

Gracias al trabajo coordinado del Comité Coordinador y la Secretaría de Salud del Estado, se logró 
activar e integrar los Comités Municipales en el 100% de los municipios,  se operaron 238 proyectos 
y actividades de Salud Municipal, se realizaron 18 reuniones regionales, 4 reuniones del Comité 
Coordinador y 7 reuniones estatales de la Red;  además de destacar a nivel nacional  en los 
siguientes logros:

•  Elección  del Presidente de la Red Neoleonesa  de Municipios de la Salud,  Lic. Oscar Alberto 
Cantú García como  Coordinador de la Regional de la Red Mexicana de Municipios por la Salud.

• El Municipio de Monterrey obtiene en  la Reunión Nacional de la Red de Municipios por la Salud 
2016  en la Ciudad de Pachuca, el 1er lugar en exposición de experiencias municipales  con su 
proyecto de salud “Médico de barrio”

•   El Municipio de Sabinas Hidalgo obtiene en  la Reunión 
Nacional de la Red de Municipios por la Salud 2017 en la 
Ciudad de San Luis Potosi, el 2do lugar en exposición de 
experiencias municipales  con su proyecto  “Acciones 
Municipales contra el Sobrepeso y la Obesidad”

•   El Municipio de García obtiene en  la Reunión Nacional 
de la Red de Municipios por la Salud 2017 en la Ciudad de 
San Luis Potosi, el 1er lugar en exposición de cartel con su 
proyecto de Salud Municipal “Cuida tu mascota”

• Reconocimiento  Nacional a los municipios de Santa 
Catarina y Juárez por su destacada participación en el 
Proceso de Certificación como Municipios Promotores de 
la Salud.

•   Participación  de más de  10 municipios en las Reuniones 
Nacionales de la Red Mexicana de Municipios por la Salud, 
con exposiciones en carteles o ponencias de experiencias 
municipales .

•   238 proyectos y actividades integrados a los Planes de 
Salud Municipal que emanaron de los Comités Municipales 
de Salud, hecho sin precedente ya  que durante esta 
gestión se triplicó el numero de proyectos que se habían 
estado manejando históricamente,  beneficiando a mayor 
número de personas.
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MOVIMIENTO MUNICIPAL

A partir de la voluntad política de los presidentes municipales, como órganos de desarrollo en la 
organización social, se conforma el Comité Municipal, donde los integrantes toman atribuciones y 
responsabilidades de su competencia vinculadas a la salud pública.
 

En Nuevo León, teniendo como aliados a los Comités Municipales de Salud se impulsó la 
participación intersectorial de:

• Autoridades municipales

• Servicios Estatales de Salud

• Comités locales de salud

• Organizaciones sociales y comunitarias

• Sector privado e instituciones no gubernamentales

• Otras instituciones de salud

Buscando impulsar la modificación de los determinantes sociales de la salud que intervienen en el 
bienestar y salud de la población, en el período de administración 2015 – 2018, se instalaron 51 
Comités Municipales de Salud, quienes dieron cumplimiento a los Programas de Trabajo 
Municipales de Promoción de la Salud. 

Actualmente se encuentran vigentes 50 Comités Municipales de Salud quienes realizaron 832 
reuniones durante la gestión.

1.   Comité Municipal de Salud
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Según la Organización Panamericana de la Salud, se considera:

“Municipios Promotores de la Salud, aquellos donde las autoridades políticas y civiles; las
instituciones y organizaciones públicas y privadas; empresarios/as y trabajadores/as y la sociedad; 
dedican constantes esfuerzos a mejorar las condiciones de vida, trabajo y cultura de la población, 
establecen una relación armoniosa con el medioambiente físico y natural, y utilizan los recursos 
comunitarios para mejorar la convivencia, desarrollar la solidaridad, la cogestión social y la 
democracia”.

En Nuevo León, se trabajó sobre los determinantes sociales de la salud abordando los principales 
problemas prioritarios de salud pública, donde el Comité Municipal realizó las gestiones necesarias 
con diferentes dependencias influyendo en el mejoramiento del bienestar y salud de las personas. 

Así mismo, las administraciones municipales en el Estado, dieron cumplimiento a las etapas de la 
“Certificación de los Municipios como Promotores de la Salud”, que se describen a continuación: 

2.   Certificación de Municipios como Promotores de Salud

Etapas del proceso de certificación de Municipio Promotor de Salud

Avance del 80% del PTMPS.

Certificar una comunidad y un 
entorno como favorables a la 
salud.

Obtener el aval por parte 
del Comité Estatal de 
Comunidades Saludables que 
lo acredite como Municipio 
Promotor de la Salud.

Capacitación al personal del 
municipio en temas de salud 
pública.

Ejecutar por lo menos el 50% 
de su PTMPS.

Iniciar el proceso de 
certificación de una 
comunidad y un entorno 
como favorable a la salud.

Desarrollar proyectos de 
salud con enfoque en 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales de 
Salud.

Integración a la Red Estatal 
de Municipios por la Salud.

Instalación del Comité 
Municipal de Salud (CMS).

Diagnóstico Situacional 
Municipal.

Taller Intersectorial de 
Planeación.

Programa de Trabajo 
Municipal de Promoción 
de la Salud (PTMPS).

Asentar en Acta de 
Cabildo el compromiso de 
implementación del PTMPS.

Municipio
Incorporado

Municipio
Activo

Municipio
Certificado
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La mayoría de los municipios cumplieron con las etapas del proceso de certificación y el resultado 
es el siguiente: 

Durante el proceso de Certificación de Municipio 
Promotor de la Salud, se realizó el acompañamiento por 
las jurisdicciones sanitarias, cumpliendo con 720  visitas a 
los municipios para el seguimiento de los avances del 
programa de trabajo municipal de promoción de la salud, 
programación de reuniones del comité municipal de 
salud y entre otras actividades que aseguró la 
certificación de la mayor parte de municipios en el estado.

NUEVO LEÓN MUNICIPIOS
CERTIFICADOS

PROMOTORES DE SALUD

48
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Para la gestión 2015-2018 fueron evaluados 238 proyectos y actividades de 50 municipios que 
elaboraron su Programa de Trabajo Municipal de Promoción de la Salud, las evaluaciones realizadas 
se basaron en los siguientes indicadores:

• Porcentaje de cumplimiento del programa de trabajo municipal de promoción de la salud

• Temas abordados por proyectos y actividades

• Impacto de los Programas de Trabajo Municipales de Promoción de la Salud

• Contribución de los Programas de Trabajo Municipales de Promoción de la Salud según   
            determinantes sociales

• Cobertura de sectores participantes

Los logros obtenidos, permiten observar que en 48 municipios se diera cumplimiento del avance 
mayor al 80% del Programa de Trabajo Municipal de Promoción de la Salud.

Tabla 2. Porcentaje de avance del Programa de Trabajo Municipal de Promoción de la Salud

Fuente: Reporte de Seguimiento Plan de Trabajo Estatal Nuevo Léon. Red de Comunicación Colaborativa (RCC). 2018.

80
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En relación a los temas atendidos por los Programas de Trabajo Municipales de Promoción de la 
Salud, se tuvo una cobertura de 14 temas prioritarios de salud pública en los 238 proyectos y 
actividades.

En el siguiente gráfico podemos observar los temas citados anteriormente.

Distribución de temas prioritarios de salud pública

Número de proyectos y actividades de acuerdo al tema prioritario de salud pública

Fuente: Reporte de Seguimiento Detallado al Programa de Trabajo Municipal de Promoción de 
la Salud. Red de Comunicación Colaborativa (RCC). 2018.
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En la siguiente tabla se hace visible el trabajo de los municipios de acuerdo a los temas prioritarios 
abordados, al número de acciones realizadas y a la población impactada:

Impacto de los Programas de Trabajo Municipales de Promoción de la Salud 

Fuente: Reporte de Seguimiento Detallado al Programa de Trabajo Municipal de Promoción de la Salud. Red de Comunicación Colaborativa (RCC). 2018.

Tabla 3



21

El determinante de la salud que se aborda con mayor frecuencia es el de Estilos de Vida. Este 
determinante abarca aspectos como la promoción de la actividad física, alimentación saludables, 
prevención de adicciones, prevención de accidentes, salud reproductiva y prevención de la 
violencia.  Este determinante se abordó en 126 proyectos y actividades.
 
En segundo lugar  de frecuencia abordándose en 65 proyectos y actividades se encuentra  el 
determinante de Medioambiente,  que engloba las intervenciones sobre eliminación de criaderos 
para control de vectores, cuidado del agua, recolección y distribución de basura, tenencia 
responsable de mascotas y entornos saludables. 

Por último el tercer determinante aborado fue el de Sistema de Salud que incluye cobertura en 
vacunación, salud del adulto mayor y prevención de enfermedades cronico degenerativas,  
observándose en 47 de los proyectos y actividades.

Distribución de los proyectos y actividades según determinantes sociales

Análisis de los proyectos según el determinante de la salud que se aborda  

Fuente: Reporte de Seguimiento Detallado al Programa de Trabajo Municipal de Promoción de la Salud. Red de Comunicación Colaborativa (RCC). 2018.

Sistema de Salud
20%

Medioambientales
27%

Estilos de vida
53%
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Desde la perspectiva del trabajo intersectorial se analizaron los 238 proyectos y actividades y se 
observó que hubo una participación de los siguientes sectores: 

• Secretaría de Salud

• Comités de Salud Municipal

• Secretaria de Educación

• Secretaría de Desarrollo Social

• Dirección de Deportes

• DIF

• Otras Instituciones de salud

Obteniéndose que en mayor proporción se contó con la participacion de tres sectores por 
proyecto, seguido de dos sectores., posteriormente se ubicaron cuatro o más y con menor 
frecuencia solo un sector.

Abordaje intersectorial 

Participación Intersectorial

  

Fuente: Reporte de Seguimiento Detallado al Programa de Trabajo Municipal de Promoción de la Salud. Red de Comunicación Colaborativa (RCC). 2018.

Dos sectores
30%

Un sector
8%

Tres sectores
53%

Cuatro o más
 sectores

9%
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CERTIFICACIÓN DE COMUNIDADES 
PROMOTORAS DE LA SALUD

La Certificación de Comunidades Saludables es un reconocimiento otorgado a aquellas 
comunidades que alcanzan los estándares de salud, durante el proceso de certificación se requiere 
cubrir trece intervenciones, además de la integración de un Comité Local con la 
participación  de la sociedad, los Servicios de Salud y el municipio.

Durante el 2016-2018 se certificaron 73 comunidades de 500 a 2500 habitantes con alto índice de 
rezago social (Tabla 4), cumpliendo con  las metas que se enmarcan en el Programa de Acción 
Específico Entornos y Comunidades Saludables 2013-2018 (figura 3).

Etapas del proceso de certificación de una comunidad 

INICIADA    
en el proceso 

de certificación

ORIENTADA 
en temas de 

Salud Pública

ACTIVA      
 en el manejo de 

los determinantes 
de la salud

CERTIFICADA 
COMO 

SALUDABLE
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Tabla 4. Lista de comunidades certificadas 2016 - 2018
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Figura 3. Metas alcanzadas durante 2016-2018 en el Proceso de Certificación de Comunidades

Agentes de Salud capacitados     

Procuradores de Salud formados   

Comités locales de salud integrados  

Viviendas certificadas   

Espacios de recreación certificados 

Sitios de trabajo certificados  

Escuelas certificadas   

913

12,593

290

4,656

70

61

81
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Logros a destacar del Proceso de Certificación de Entornos y Comunidades

Se logró beneficiar 
a 67,468 personas

CAMEX

1er lugar 2015
3er lugar 2016
1er lugar 2017

Certificación de entornos

Universo de trabajo

Incorporación de empresas 
privadas a los procesos de
 certificación 
(Tiendas Soriana, S.A. de C.V)

Cobertura del 66% del 
universo de trabajo, cifra
muy por encima de la media 
nacional esperada del 27%

Población beneficiada
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AGENTES VOLUNTARIAS(OS) DE SALUD
En Nuevo León desde hace más de 37 años se cuenta con una Red de Agentes Voluntarias(os) de 
Salud que actualmente suman más de 6000, son personas de la comunidad que en forma altruista 
trabajan en conjunto, bajo la tutela y capacitación del Personal de Promoción de la Salud de las 
Unidades Médicas  con el fin de fomentar la participación de los vecinos como procuradores de la 
salud, orientando la adopción de buenos hábitos y el mejoramiento y conservación de entornos 
saludables; identificando oportunamente a quienes están en riesgo de perder o complicar su salud 
y refiriéndolos a la Unidad Médica para su atención oportuna. Este grupo representa para la 
Secretaría de Salud un aliado incondicional y muy valioso para la prestación de los servicios.

Se destaca su participación en el 
Proceso de Certificación de 
Comunidades Saludables, Jornadas 
Estatales de Lucha contra el Dengue, 
Zika y Chikungunya, Certificación de 
Municipios Promotores de la Salud y 
emergencias epidemiológicas.

Durante el período 2015 - 2018  
realizaron las siguientes actividades:

Tabla 5. Logros de Agentes Voluntarias (os) de Salud 2015 - 2018

Fuente:  Reporte de Actividades de Agentes Voluntarias(os) de Salud 2018.






